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1. GENERALIDADES 
 
La infraestructura de transporte constituye un elemento detonante indispensable para el 
crecimiento económico, la competitividad y la integración social de un país. Las 
carreteras son un ejemplo de lo anterior, ya que en la medida en que amplían su 
cobertura y mejoran su estado físico, los tiempos de viaje se acortan, la seguridad y la 
comodidad se incrementan y, en consecuencia, se generan importantes ahorros y 
beneficios para los usuarios, lo que deriva en efectos favorables para la economía y el 
bienestar social. 
 
Si la conservación de esa infraestructura es la adecuada, los costos de transporte de 
personas, insumos y productos terminados serán decrecientes y crearán un estímulo 
para la expansión de mercados y abastecimiento de las empresas.  
 
El transporte carretero permite la comunicación y el intercambio entre regiones y en 
México es el principal modo para el desplazamiento de pasajeros y bienes a través del 
territorio nacional, lo que lo convierte en un instrumento básico para la integración del 
espacio económico y social del país. Todos los sectores  de la economía se ven 
beneficiados por el transporte carretero: el agrícola, el ganadero, el industrial, el 
comercial, el turístico y el  energético. 
 
El sistema carretero mexicano tiene una longitud del orden de 360,000 Km1, (gráfica 1). 
De acuerdo con datos estimados por el Instituto Mexicano del Transporte (IMT)2, 
durante 2008 las carreteras del país habrán movilizado el 99.2% de los 3,276.1 millones 
de pasajeros internos nacionales y el 84.7% de un total de 537 millones de toneladas de 
carga que se transportan en el interior del territorio nacional.  

 

                                            
1 Principales Estadísticas del Sector Comunicaciones y Transportes 2008. SCT. 
2 Manual Estadístico del Sector Transporte 2007, IMT Sanfandila, Querétaro. 
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Gráfica 1 

 
Considerando lo anterior se comprende la importancia estratégica que tiene para la 
economía del país la conservación de su infraestructura carretera. En la medida en que 
la red opere en condiciones más favorables de fluidez y de seguridad del tránsito, 
aumentará su capacidad de proporcionar un transporte eficiente, con los consecuentes 
beneficios a la sociedad. 
 
 
2. RED CARRETERA FEDERAL LIBRE DE PEAJE   
 
La red carretera federal libre de peaje tiene una longitud de 40,565 km, la cual es 
atendida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) a través de la 
Dirección General de Conservación de Carreteras (DGCC); se ha dividido, de acuerdo a 
su importancia, en corredores carreteros, red básica fuera de corredores y red 
secundaria; la primera categoría se refiere a las carreteras que forman parte de los 14 
corredores troncales que constituyen la columna vertebral del sistema, su longitud es de 
9,900 km; la red básica fuera de corredores está conformada por aquéllas que 
comunican las capitales de los estados, las ciudades más importantes, los puertos y los 
cruces fronterizos, y suma 13,578 km. La red secundaria de 17,087 km está integrada 
por carreteras y ramales cuya influencia es regional o local.  
 
Para atender la conservación de la red federal libre, la DGCC cuenta con dos modelos 
de gestión, el HDM-4 para tramos y el SIPUMEX para puentes. Estos sistemas utilizan 
información de la red carretera para determinar en forma objetiva su estado físico y 
programar las actividades de mantenimiento. 
 
El modelo de diseño y conservación de carreteras (Highway Design and Maintenance 
Standards Model, HDM-4), desarrollado por el Banco Mundial, permite evaluar técnica y 
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económicamente los proyectos, preparar programas de inversión y analizar estrategias 
de conservación de la red carretera. 
 
El Sipumex está basado en el sistema danés Danbro y se comenzó a utilizar en México 
en 1992. Permite jerarquizar las necesidades de rehabilitación de los puentes y optimiza 
los presupuestos anuales. El sistema se basa en una escala de calificación que va de 
cero (puente en perfecto estado) a cinco (puente en condición crítica).  
 
 
3. COSTOS DE OPERACION VEHICULAR   
 
Los costos de operación vehicular (COV) incluyen el consumo de combustibles y 
lubricantes, el desgaste de llantas y elementos de frenado, el deterioro del sistema de 
suspensión y de embrague, y los tiempos de recorrido. A medida que se va deteriorando 
el estado físico de una red carretera, los COV se incrementan. Suele establecerse una 
condición ideal del estado físico de la red como punto de referencia para el cálculo de 
los sobrecostos de operación, que son la diferencia entre los costos para las 
condiciones reales de la red y los propios para las ideales. 
 
Según cálculos del IMT el sobrecosto de operación vehicular durante el año 2007 fue de 
12,650 MDP, a precios de 2008, para una condición ideal del IRI (índice de rugosidad 
internacional) igual a 2, valor que no es de gran exigencia si se considera que la frontera 
establecida  entre un estado físico bueno y otro regular, como se verá mas adelante, es 
de un IRI igual a 2.8. 
 
Si se asignan recursos suficientes para realizar una conservación adecuada de la red 
carretera, se abatirán en forma importante estos sobrecostos, lo que redundará en 
ahorros significativos para el sector productivo. 
 
 
4. INVERSIONES EN CONSERVACION DE CARRETERAS 
 
Como todas las obras, las carreteras federales libres requieren permanentemente de 
conservación y mantenimiento para  soportar las cargas repetidas impuestas por el 
tránsito de vehículos, que es creciente,  y por los agentes climatológicos. En este 
sentido  la SCT, a través de la DGCC, ha venido realizando un esfuerzo importante, no 
obstante que los recursos han sido insuficientes. 
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INVERSIONES EN CONSERVACION DE CARRETERAS 
FEDERALES LIBRES DE PEAJE 1994-2008 
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Gráfica 2 

(Precios constantes de 2008)   
 
En los últimos años las asignaciones para conservación a precios constantes de 2008 
han presentando diferencias hasta del 91% entre la menor y la mayor; la asignación del 
presente año es la mayor histórica (gráfica 2). No obstante estas variaciones, se ha 
logrado mejorar el estado físico de la red al pasar de un 43% de su longitud en estado 
bueno (B) y satisfactorio (S) en 1994, a un 80% estimado para fin de este año 2008 
(gráfica 3). 
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5. RENTABILIDAD DE LAS INVERSIONES EN CONSERVACION   
 
Sin duda alguna, las inversiones en conservación de carreteras son económicamente 
rentables para la sociedad en su conjunto. La falta de atención oportuna del deterioro 
incipiente de un camino trae como consecuencia que el deterioro se incremente muy 
rápidamente y que el costo de su reparación sea mucho más alto que aquél de una 
atención oportuna. Además, genera sobrecostos de operación mucho mayores que los 
costos de su reparación, y provoca que los tiempos de recorrido sean más largos, con 
su consecuente impacto negativo en la economía; asimismo, se pierde una parte del 
valor del patrimonio carretero federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Gráfica 4. Curva de deterioro de pavimentos. 
 

La curva de deterioro de los pavimentos (gráfica 4) indica que cuando es bueno el 
estado  físico de un pavimento, el deterioro es lento y poco visible; posteriormente, el 
pavimento entra en una etapa crítica y enseguida en otra de deterioro acelerado que en 
poco tiempo conduce a una descomposición total. Mientras los caminos se conservan 
en estado bueno, los trabajos que se requieren son de conservación rutinaria de un 
costo muy bajo. A medida que el deterioro se incrementa, se requieren trabajos más 
costosos y complejos para restituir el buen estado de los pavimentos. 
 
De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina (CEPAL)3, la falta de 
mantenimiento en las carreteras de América Latina ha traído como consecuencia un 
considerable aumento en los costos de operación vehicular y un deterioro extraordinario 
del patrimonio vial, en donde las pérdidas atribuibles a estos factores se estiman entre el 

                                            
3 “CAMINOS un nuevo enfoque para la gestión y conservación de redes viales” CEPAL 1994. 
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1 y el 3% del PIB cada año (en México el PIB del año 2007 fue de 9.7 billones de pesos; 
sólo el 1% de esta cantidad equivale a 97,000 MDP).  
 
Durante el proceso de elaboración del Programa Nacional de Conservación de 
Carreteras del ejercicio 2008 se realizó la evaluación económica del mismo, habiendo 
resultado una Tasa Interna de Retorno (TIR) de 38% , lo cual denota que la inversión en 
conservación de carreteras es rentable, si se considera que un valor igual o mayor que 
el 12% significa una buena inversión4. 
 
 
 
6. INNOVACIONES EN LA CONSERVACION DE CARRETERAS.   
 
6.1 . FONDO VIAL.  
 
Para evitar los vaivenes de los presupuestos anuales autorizados por el poder legislativo 
para la conservación de las carreteras, se realizó un estudio para constituir un 
mecanismo alternativo con el que se financien las actividades de conservación de las 
redes federal y estatal con recursos estables que aseguren un presupuesto irreductible. 
De acuerdo con la experiencia mundial, la opción más eficiente y equitativa para el 
usuario es un impuesto a las gasolinas. 
 
La justificación de la creación de un fondo vial para la conservación de las carreteras 
federales y estatales se sustenta en los ahorros nacionales que se generarían por los 
menores costos de operación de los vehículos, la reducción de accidentes causados por 
el deterioro de las carreteras y el reflejo de estos ahorros en la cadena productiva de las 
empresas. El ahorro más relevante es el de combustibles, que  tiene varias aristas. 

-   Representa un ahorro real  para los usuarios. 

-   Se reduce el consumo de gasolinas, que están subsidiadas. 

- Se reduce la importación de gasolinas, con el consecuente ahorro de 
divisas. Esto cobra importancia ante la falta de capacidad de refinación en 
el país y el crecimiento acelerado del parque vehicular en los últimos ocho 
años (gráfica 5). 

 
 
 
 
 
 

                                            
4 Lineamientos para la Elaboración y Presentación de los Análisis Costo y Beneficio de los Programas y Proyectos de 
Inversión. SHCP. D.O.F. 18-mar-2008. 
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Gráfica 5.- Evolución de parque de vehículos automotores.5 
 

Se consideró que las inversiones en conservación de la red federal deberían oscilar 
entre 8,000 y 10,000 millones de pesos anuales, mientras que para la red estatal se hizo 
un cálculo grueso, debido a la falta de información de estas redes, y se encontró  que se 
requieren alrededor de $12,000 millones de pesos anuales  durante un período de 12 
años para llevarlas a un estado bueno y satisfactorio, considerando que su longitud 
pavimentada es de 78,698 Km. La clasificación que  ha hecho la SCT para el estado 
físico de las carreteras es bueno, satisfactorio y no satisfactorio. 

 
La estrategia para el financiamiento de la conservación vial debe tener dos 
características principales: 

 
- Ser incremental, en el sentido de establecer estrategias y acciones que 

no sean lineales y en serie; debe buscarse avanzar en las áreas en las 
que se tenga menos resistencia y alcanzar objetivos intermedios lo más 
pronto posible. 

 
- No debe depender de una sola estrategia, como ocurrió con una 

propuesta de los años 2000-2001, que dependía de la autorización de un 
impuesto y que al no ser factible por el ambiente político prevaleciente, 
no se pudo avanzar. 

 
De acuerdo a la experiencia mundial, la creación de un derecho adosado a las 
gasolinas, como vehículo de cobro, sigue siendo la opción más eficiente y cercana  a la 
justicia y equidad para el usuario. Sin embargo, esto sigue enfrentando problemas 

                                            
5 INEGI (En 2007 y 2008 datos estimados). 
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políticos, por lo que se propone avanzar en otros frentes simultáneos, de manera de ir 
consolidando un presupuesto que no dependa enteramente del PEF. 

 
El estudio recomienda que el arranque de las estrategias propuestas sea en el 
mantenimiento de la red federal, para la que existe información y una organización bien 
estructurada. 
 
En el caso de las carreteras estatales, es indudable que deben ser incluidas en el 
esquema de financiamiento, sobre todo si se aplica el derecho a los usuarios, quienes 
circulan por toda la red, sea federal o estatal. Sin embargo, en este caso debe 
conducirse el proceso gradualmente y alinear la estructura operativa en ellos a la par de 
la que existe en el nivel federal; para ello es necesario: 

 
- Levantar un inventario físico de las redes estatales, que incluya las 

características geométricas y estructurales y estado de la superficie de 
rodamiento. 

 
- Obtener información de volúmenes y composición del tránsito en esas 

redes. 
 
- Preparar un diagnóstico que constituya el punto de partida del programa 
 
- Generar planes de conservación, con los mismos criterios que los que se 

preparan en la red federal. 
 
 

Las propuestas de estrategia consideran los siguientes aspectos claves: 
 
I. Reducir la dependencia del PEF 
 

a) Crear un fondo de amortiguamiento que permita cubrir 
contracciones del PEF. 

. 
b) Buscar un mecanismo de ley, del que ya existen antecedentes en 

otros sectores, para vincular el presupuesto a un indicador 
económico como el PIB. 

  
 
II. Ampliar las fuentes de financiamiento 
 

a) Crear un derecho para la conservación que deben pagar los 
usuarios, preferentemente a través de la compra de gasolinas. Este 
derecho está jurídicamente sustentado como viable. 
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b) Buscar acuerdos para el cobro de derechos específicos para 
mantenimiento a grandes usuarios de segmentos localizados de la 
red. 

  
 
III. Reforzar capacidad de gestión 
 

a) Replantear la capacidad operativa en el nivel federal y crearla en los 
estados. 

 
b) Preparar un diagnóstico del estado de las redes estatales, antes de 

asignarles recursos. 
 
c) Rediseñar el esquema de contratación y supervisión para generar 

economías.  
 
 
 
IV. Divulgación y transparencia 
 

a) Reactivar el debate público sobre la conservación vial. 
 
b) Crear un fideicomiso con participación federal, estatal y 

representantes de los usuarios. 
 
c) Establecer un marco claro de rendición de cuentas, mediante la 

aplicación de un sistema de indicadores de la calidad de la 
conservación. 

 
Se considera que las acciones que requieren las estrategias anteriores pueden iniciarse 
casi simultáneamente, con la participación de diversas áreas; algunas de estas 
estrategias son de largo aliento, pero otras pueden instrumentarse en el corto plazo. 
 
 
 
6.2  PROYECTO PILOTO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL (PROPIMI) 
 
El PROPIMI es un proyecto plurianual que incluye en un contrato todas las actividades 
necesarias para  conservar la infraestructura carretera federal libre de peaje. Se licitó en 
2003 para dar inicio a los trabajos en 2004, seleccionándose la ruta 57 Carretera 
Querétaro - San Luis Potosí como proyecto piloto, con una longitud total de 237.6 km., 
abarcando los estados de Querétaro, Guanajuato y San Luís Potosí. 
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Como conceptos de innovación se incluyeron: 
 

• Gestión de trabajos que consiste en la programación, seguimiento y evaluación 
de los trabajos por parte de las empresas ejecutoras. 

 
• Servicios de vialidad, que incluyen comunicaciones, vigilancia y atención de 

accidentes e incidentes 
 
Los beneficios de este proyecto fueron: 

 
• Contratación global de las actividades de conservación de carreteras, con ahorro 

de recursos y trámites. 
 

• Mayor seguridad y comodidad para los usuarios, con los servicios de vialidad. 
 

• Mayor involucramiento y participación de las empresas a través del servicio de 
“Gestión de los Trabajos”. 

 
El proyecto resultó exitoso, lo que se constató  por medio de encuestas realizadas en 
2005 entre los usuarios, de las que se obtuvo, entre otros resultados, que el 60% de los 
encuestados observó muchas veces a personal laborando en la carretera, el 39% en 
algunas ocasiones y sólo el 2% no vio trabajadores; el 81% percibió la existencia de 
vehículos para asistirlo en caso de una incidencia; el 93% percibió mejora en el estado 
físico de la carretera (gráfica 6); el 99% manifestó que por sus condiciones físicas, la 
carretera le proporciona seguridad y confianza (gráfica 7). 
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Gráfica 7. 

 
 
 
6.3 CONTRATOS PLURIANUALES DE CONSERVACION DE CARRETERAS (CPCC)  
 
Información inicial 
 
La SCT está realizando un estudio de planeación para definir estrategias de 
conservación de la red federal mediante contratos sujetos a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM) y se propone otorgarlos por plazos 
de diez años. Se está evaluando la conveniencia de efectuar los trabajos con base en el 
cumplimiento de estándares de desempeño, lo que le permitirá a la Secretaría mejorar 
de manera sustancial el servicio a los usuarios y tener mayor certidumbre presupuestal 
para la conservación de los principales tramos federales del país, esto es, contar con un  
presupuesto irreductible. 
 
Las obras y servicios que estarían a cargo del Contratista son los siguientes: 
 

I. Conservación periódica y rutinaria de la superficie de rodamiento y de los 
puentes 

 
II. Conservación de las señales y elementos de seguridad en las carreteras 

 
III. Servicios de vialidad para propiciar el uso seguro, cómodo y eficiente de las 

carreteras 
 

IV. Reconstrucción del pavimento y de puentes 
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Cabe comentar que la conservación periódica está dirigida a restituir la calidad de 
rodadura; su vida útil es de dos a siete años; la conservación rutinaria se refiere a los 
trabajos cotidianos que se aplican en la superficie de rodadura y derecho de vía, como 
son el bacheo, la rehabilitación o restitución del señalamiento, desyerbe y limpieza de 
obras de drenaje, entre otros. 
 
Los criterios considerados para definir los paquetes a conservar mediante los CPCC son 
los siguientes: 
 

- Aplicación prioritaria en tramos pertenecientes a corredores o a la red 
básica; 

 
- Tránsito promedio mayor de 7,000 vehículos diarios; 

 
- Continuidad de rutas específicas; 

 
- Longitudes que permitan obtener economías de escala en la gestión 

del sector privado (entre 400 y 700 km.); y 
 

- Aspectos sociales, económicos y estratégicos (tramos que llegan a 
ciudades importantes, tramos que representan la única vialidad entre 
dos ciudades o poblaciones, etc.)   

 
Se han definido 31 paquetes (gráfica 8) con una longitud total de 15,081 km 
equivalentes a dos carriles de la red federal. 

 

 
Gráfica 8.- Ubicación geográfica de los paquetes CPCC. 
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Forma de pago 
 
Para los trabajos de Reconstrucción, los pagos se harían por precio unitario por obra 
terminada (PUOT). 
 
Los trabajos de conservación se pagarían por cumplimiento de estándares de 
desempeño o  por precio unitario por obra terminada (PUOT), como sigue: 
 

• Conservación periódica de pavimentos, a pagar por cumplimiento de 
estándares de desempeño siempre  que las sobrecarpetas no excedan los 
5 cm de espesor; así mismo se pagarían riegos de sello y otros 
tratamientos superficiales como “Open Graded”, SMA, etc. 
 

• Conservación periódica de pavimentos a pagar por PUOT: los trabajos que 
excedan los 5 cm de espesor.  

 
• Conservación rutinaria de pavimentos: por cumplimiento de estándares 

 
• Conservación periódica y rutinaria de puentes: por PUOT. 

 
 
Programación de los trabajos 
 
La SCT tendrá que licitar los contratos con base en un Proyecto Conceptual o de 
Referencia,  definido como el conjunto de documentos entregados por la SCT a los 
licitantes como parte de las Bases de Concurso (apartado técnico) como son:  
 

• Un diagnóstico del estado físico de las carreteras elaborado 
específicamente para el caso.  

 
• Un programa de conservación de referencia, elaborado con base en el 

diagnóstico anterior y en la proyección de los trabajos a ejecutar en el 
plazo contractual, determinados con los Modelos de Gestión de la 
Conservación que opera la DGCC para tramos y para puentes.  

 
• Información de tránsito. 

 
• Otros estudios y proyectos disponibles que puedan ser de utilidad para los 

licitantes. 
 

El Proyecto Conceptual permitirá a los licitantes integrar sus propuestas y sugerir 
cambios al mismo a través de las juntas de aclaración.   
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Una vez firmado el CPCC y antes de iniciar los trabajos, el contratista realizará los 
diagnósticos, estudios y proyectos específicos necesarios durante la vigencia del 
contrato para cumplir con el objeto del mismo y que tendrán que ser aprobados en 
alcance y presupuesto por la SCT y que tomarán en cuenta la condición de la carretera 
al momento de elaborar los proyectos. 
 
Los licitantes deberán, tomando como base el Proyecto Conceptual, presentar su 
Programa Plurianual de Conservación y el Programa para el primer año del contrato, 
mismos que serán evaluados por la SCT para verificar el cumplimiento técnico. 
 
Con base en el Programa Plurianual de Conservación, los licitantes elaborarán el 
presupuesto total del contrato y el presupuesto inicial para cada uno de los trabajos que 
se pagarán por actividades en el primer año de vigencia del contrato, que serán 
igualmente evaluados por la SCT para constatar la consistencia técnica y económica de 
la propuesta. 
 
El Programa Plurianual de Conservación del licitante ganador se revisará anualmente 
conforme a un procedimiento establecido en el contrato. 
 
 
Etapa inicial  
 

• Durante la etapa de inicio la principal obligación del contratista es ejecutar 
los trabajos necesarios para que los tramos cumplan con los estándares 
de desempeño.  

 
• Durante esta etapa cualquier tramo dentro del paquete carretero que ya 

cumpla al 100% (en toda su longitud) un indicador/subcomponente de 
pago tendrá derecho al pago de ese subcomponente y la obligación de 
conservarlo.  

 
• La fecha en que se tendrán que concluir los trabajos relativos a la etapa de 

inicio para cada tramo quedará normada en el contrato 
 

• Los trabajos de reconstrucción y conservación periódica ejecutados 
durante la etapa de inicio, se pagarán conforme al avance de obra siempre 
que cumplan con las especificaciones y requerimientos técnicos. 

 
• Los trabajos que no cumplan con los conceptos mencionados estarán 

sujetos a las sanciones previstas en la LOPSRM. 
 

 
 
 
 



  Conservación de Carreteras Federales Libres de Peaje

 

 
 

 
 
 

Página 18 de 31 

Etapa de operación  
 

• Una vez que todos los tramos del paquete carretero cumplan con el 100% 
de los estándares se considerará que el paquete ha entrado en etapa de 
operación. 

 
• La fecha de inicio de la etapa de operación estará normada en el contrato 

y variará en función del paquete carretero. 
 

• En esta etapa toda la batería de indicadores se debe cumplir al 100% en 
todo momento, excepto por situaciones explícitamente excluidas como 
trabajos de reconstrucción o conservación periódica pagada por 
actividades y que hacen imposible el cumplimiento de algunos indicadores. 

 
• Cada componente de pago se actualizará anualmente para reflejar la 

variación a los precios de los principales insumos que integran un precio.  
 
 
Beneficios Esperados 
 

- Elevación de la calidad del servicio  
 

• Estado físico 100% bueno al tercer año del contrato 
• Servicios viales conexos 
• Uniformidad de los tramos bajo un mismo CPCC 
 

- Ahorros en administración del programa por reducir el número de contratos y 
de proveedores 

 
- Eficiencia en la gestión de los contratistas y traslado de beneficios a SCT: 

 
• Planeación de largo plazo 
• Convenios con proveedores y compras de mayor escala 
• Amortización de inversiones y costos fijos 
• Trabajos de mayor calidad 
 

- Irreductibilidad de una parte significativa del gasto de conservación 
 

 
6.4  PROYECTOS DE PRESTACION DE SERVICIOS EN CARRETERAS (PPS)  
 
En la búsqueda de alternativas para invertir en infraestructura el Gobierno Federal ha 
puesto en marcha este nuevo esquema de asociaciones público-privadas. 
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Con este esquema se busca adelantar el desarrollo de la infraestructura carretera, 
principalmente de las carreteras federales libres de peaje, elevar la calidad del servicio 
ofrecido a los usuarios, aumentar la eficiencia y la productividad de la prestación de los 
servicios públicos, abrir nuevos espacios de participación para la iniciativa privada y 
lograr una más eficiente distribución de los riesgos de proyectos carreteros. 
 
Características del esquema PPS 
 
Este esquema consiste en adjudicar una concesión mediante licitación pública y otorgar 
al concesionario el derecho exclusivo de firmar un contrato de prestación de servicios 
durante la vigencia de la concesión, de 15 a 30 años. El contrato establece la asociación 
entre la SCT y la empresa privada para diseñar, financiar, construir, modernizar, 
conservar y operar la carretera concesionada. 
 
La prestación del servicio es realizada por la empresa privada a cambio de pagos 
periódicos trimestrales que se determinan con base en niveles de desempeño. Las 
carreteras modernizadas bajo este esquema siguen operando como vías libres de peaje. 
 
 
Medición del desempeño del inversionista proveedor  
 
El proveedor deberá diseñar, modernizar y operar la carretera conforme a los 
requerimientos de SCT, que se refieren a:  
 

• Características físicas de la carretera  
 
• Especificaciones de las actividades de operación  

 
• Mantenimiento y conservación  

 
• Servicios adicionales en la carretera (servicios de vialidad,  entre otros). 

 
• Condiciones físicas de la carretera al momento de la reversión  

 
• Para dar seguimiento al desempeño, la SCT designa un representante desde la 

etapa de modernización hasta la reversión de la carretera para verificar el 
cumplimiento de sus requerimientos. 

 
 
La Secretaría ha finalizado los primeros seis procesos de licitación de PPS, en las 
siguientes carreteras federales libres (gráfica 9): 
  

• Irapuato - La Piedad,  
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• Querétaro - Irapuato,  
 

• Tapachula - Talismán con Ramal a Ciudad Hidalgo, 
 

• Nuevo Necaxa -Tihuatlán,  
 

• Río Verde - Ciudad Valles y  
 

• Nueva Italia - Apatzingán  
 
 
Se encuentra en proceso de licitación el proyecto Mitla-Entronque Tehuantepec. 
 
Aún es pronto para evaluar los resultados de este esquema, sin embargo, en el 
presente mes se inaugura la operación del tramo Irapuato - la Piedad, con todos los 
trabajos de modernización concluidos al 100%, pero puede hablarse de cierto éxito del 
esquema a través del interés que ha despertado en los inversionistas y en los Gobiernos 
Estatales, ya que casi la mitad de estos últimos han realizado modificaciones en sus 
respectivas legislaciones para permitir la implementación de los PPS. Por otra parte, 
hablando de otros sectores, ya se han puesto en operación dos hospitales (en 
Guanajuato y Tamaulipas) y una Universidad Politécnica (en San Luis Potosí) tomando 
como esquema de financiamiento los proyectos de prestación de servicios.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfica 9.- Ubicación de proyectos PPS. 
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6.5  GEORREFERENCIACION  
 
El uso de herramientas como Google Earth ha implicado un salto importante en cuanto a 
georreferenciación. Ya no se trata solamente de geodatos limitados a los especialistas 
de las geociencias y Sistemas de Información Geográfica. Ahora la georreferenciación 
tiene un impacto sociológico puesto que se realiza sobre todos los contenidos sociales 
presentes en el mundo. La georreferenciación se ha visto impulsada por el uso de 
información digital en cartografía (vídeo, modelado de tres dimensiones, etc.), dentro de 
lo que se ha venido a llamar la neogeografía. 
 
Con el objetivo de facilitar el uso, análisis, interpretación e integración de la información 
geográfica y estadística de la red federal de carreteras, la SCT ha orientado importantes 
esfuerzos con la finalidad de propiciar la toma de decisiones basada en elementos 
técnicamente sustentados. 
 
Es por esta razón que desde 1994 la DGCC inició la georreferenciación de los puentes 
de la red federal libre de peaje como información del sistema SIPUMEX;  aprovechando 
la evolución y exactitud de los GPS; se está actualizando esta información y se incluye 
la ubicación de otros elementos del camino como son las señales verticales, pasos a 
desnivel, pasos peatonales, alcantarillas, etc., para conformar inventarios más precisos 
que permitan evolucionar en la gestión de este patrimonio con el uso de tecnología de 
vanguardia. 

 
 

6.6  NUEVA NUMERACION Y NOMENCLATURA PARA LA RED FEDERAL DE 
CARRETERAS 

 
Antecedentes 
 

• El procedimiento para la numeración de carreteras federales data de 1968.  
 

• En la actualidad, no existe un documento oficial ni de aplicación obligatoria para la 
numeración de las carreteras del país. 
  

• El sistema actual de numeración y nomenclatura es complejo, confuso y carece de 
lógica, por lo que salvo algunas excepciones, nadie conoce el número de las 
carreteras y mucho menos lo usa.  
 

• La numeración actual tiene diversos problemas:  
 

o     La numeración es desconocida para la mayoría de la población. 
 

o    Están numeradas del 1 al 307 pero sólo existen registradas 132 rutas en el 
catálogo de la DGCC, y 157 en la Dirección General de Servicios Técnicos.  
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o    El 8% de los números de las rutas está duplicado.  Por ejemplo Ruta 14 
Hermosillo-Moctezuma y Ruta 14 Morelia-Uruapan, o la ruta 22 Ciudad 
Constitución-San Carlos y la ruta 22 Rincón de Romos-Ciénega Grande. 
 

o    Entre el catálogo de la DGCC y el de la DGST, un 26% de las rutas tiene el 
mismo número pero se identifica con diferentes nombres. Por ejemplo,  Ruta 35 
(DGST) Entronque Sta. Rosa-La Barca y Ruta 35 (DGCC) Sta. Rosa-Zamora; o 
la Ruta 106 (DGST) Tres Marías-Santa Martha y la Ruta 106 (DGCC) Ramal a 
Lagunas de Zempoala. 

 
 

Estudio para una nueva numeración y nomenclatura  
 
Sus objetivos fueron: 

   
o Fácil comprensión para el usuario y representación cartográfica clara y sencilla. 

 
o Adaptación a las características actuales de la red de carreteras y posibilidad de 

mantenerse vigente en el futuro.  
 

o Apoyo para la gestión de dependencias federales, estatales y municipales en el 
ámbito de las carreteras. 
 

o Aplicación, instrumentación y actualización sencillas con apoyo en difusión y 
promoción adecuadas.  

 
 
Resultados del estudio 

 
 El nuevo sistema comprenderá tres subsistemas: 

 
o Numeración de rutas 
 
o Numeración de carreteras 

 
o Nomenclatura de carreteras 

 
 Las rutas elegidas son las carreteras del país que unen los principales puntos 

generadores de tránsito; en general, coinciden con los corredores  carreteros 
definidos por la SCT.  

 
 Las rutas longitudinales, que seguirán sensiblemente el contorno del territorio 

nacional, se designarán con números nones, empezando por el oeste (05,15, 25, 
35, 45…). (gráfica 10). 
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Gráfica 10. Rutas Longitudinales. 

 
 

 Las rutas transversales recibirán números pares, comenzando por el norte (10, 
20, 30, 40…). En general, unirán el Golfo de México y Océano Pacífico, formando 
cuadrículas ortogonales con las rutas longitudinales (gráfica 11). 

 

 
Gráfica 11. Rutas Transversales. 
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 En la gráfica siguiente se ven todas las rutas principales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfica 12. Rutas Principales. 

 
 

 Como puede observarse, los números de ruta, tanto longitudinales como 
transversales, tendrán una diferencia de 10 unidades entre ellas, para que en el 
futuro se puedan incorporar otras.  

 
 Cuando haya carreteras de cuota y libres que sean paralelas, se diferenciarán por 

el color del fondo del escudo.  
 

 Para numerar las carreteras federales se utilizarán números de  tres dígitos, 
iniciando de norte a sur, determinados según la zona en que se encuentren (100, 
200, 300,…. 800).  

 
 La zonificación del país estará delimitada por las rutas transversales.  

 
 Dentro de cada zona de numeración, a las carreteras transversales se les 

asignará un número par y a las carreteras longitudinales un número non.  
 

 Las carreteras que se inicien en una zona y continúen en otra mantendrán el 
número asignado en el origen de la carretera.  

RUTAS LONGITUDINALESRUTAS LONGITUDINALES

San José de Cabo – Tijuana
Cd. Hidalgo – Nogales

Cd. Cuauhtemoc – Cd. Juárez
Acayucan - Piedras Negras

Matamoros - Cancún
Tampico – Nuevo Laredo

México – Tepic

NUEVA PROPUESTA DEL SISTEMA DE RUTAS (1)

Cd. Acuña
Ojinaga

Bahía Kino

Cd. Hidalgo

RUTAS TRANSVERSALESRUTAS TRANSVERSALES
Lauro Villar - Tijuana
Ojinaga – Bahía Kino

Reynosa – Mazatlán
Tampico - Manzanillo
Tuxpan – Lázaro Cárdenas
Veracruz - Acapulco
Coatzacoalcos – Salina Cruz

Las Choapas - Arriaga
Huixtla - Chetumal
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 Los anillos periféricos tendrán una denominación alfanumérica (MEX-10, MEX-

20….) de acuerdo a la ciudad y al número de anillos periféricos.  
 
 
Acciones subsecuentes 

 
Las acciones subsecuentes para llevar a la práctica el nuevo sistema de numeración 
son: 
 

I. Preparar un manual para la instrumentación del nuevo sistema de numeración de 
carreteras, que incluya: 

 
- Asignación de números a todas las carreteras federales  

 
- Tabla de equivalencias entre el sistema actual y el nuevo  

 
II. Validar el sistema ante la Consejería Jurídica de Presidencia y la COFEMER 
 

- Evaluación de los impactos económicos, sociales y legales para los 
usuarios 
 

III. Sustituir físicamente la numeración en el señalamiento informativo, los postes y 
números de ruta o carretera en las carreteras federales y en la cartografía 
disponible, tanto pública como privada. 

 
IV. Preparar y negociar convenios con los gobiernos de los estados para que 

adopten y difundan el nuevo sistema de numeración en las redes estatales.  
 

V. Realizar una campaña de difusión y promoción del esquema para darlo a conocer 
a los usuarios.  

 
VI. Publicar el nuevo sistema de numeración: 

 
- Publicación del Manual con sus anexos, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
- Modificación del Reglamento y la NOM de Pesos y Dimensiones. 
- Modificación del Reglamento Interior de la SCT para incluir las nuevas 

funciones y las áreas derivadas del nuevo sistema, en su caso. 
 

VII. Diseñar y establecer los medios y mecanismos para supervisar la aplicación del 
nuevo sistema y mantenerlo vigente.  
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6.7  SEGURIDAD VIAL 
 

Como es sabido, a nivel mundial una de las principales preocupaciones de los 
organismos encargados de la operación de las carreteras es la seguridad vial. Esta 
puede definirse como la certidumbre de que el usuario que circula por las carreteras, lo 
haga con una baja probabilidad de verse involucrado en un accidente de tránsito. El 
accidente, a su vez, se define como un suceso eventual imprevisible, inesperado e 
inevitable en el momento de su ocurrencia; sin embargo, los especialistas en este 
fenómeno han detectado que los accidentes no son acontecimientos inevitables e 
impredecibles, sino que en su gran mayoría siguen parámetros característicos de 
distribución; es decir, que los accidentes generalmente son consecuencia de alguna 
falla evitable y hasta cierto punto predecible del sistema. 
 
Cabe señalar que el tránsito vehicular está compuesto por tres elementos: el humano, el 
vehicular y el ambiental. Estos tres factores se simbolizan como cada uno de los lados 
del triángulo de la seguridad, conformando lo que se denomina la trilogía vial; es la 
circulación el elemento que los dinamiza, alterando su estática y generando 
interrelaciones. 
 
En 2006 se registraron 20,873 accidentes en la red federal libre de peaje, con un saldo 
de 22,257 heridos, 3,158 muertos y daños materiales por 44,820 MDP. 

 
En términos generales, en el ámbito nacional se acepta que la causa de los accidentes 
de tránsito es imputable en un 86% a los conductores, 2% al peatón o pasajero, 3% al 
camino, 7% al vehículo y 2% a los agentes naturales (gráfica 13). Al respecto, se 
considera conveniente efectuar análisis y mediciones más profundas sobre esta 
aparente causalidad, puesto que quedan muchas inquietudes entre los estudiosos de 
este tema, en cuanto a la frontera entre la causalidad asociada al factor humano o a los 
agentes  naturales y la relacionada con el factor carretero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Gráfica 13. 
 
 
 

CAM INO  3%

VEHICULO 7%

PEATON O 
PASAJERO  2%

AGENTES  
NATURALES  2%

CONDUCTOR 86%
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6.7.1 SEÑALIZACION  

La señalización de las carreteras es un factor muy importante para la seguridad de los 
usuarios, pues se ha demostrado que un conductor bien informado de las 
características, limitaciones físicas y prohibiciones reglamentarias del camino, así como 
de la existencia de algún riesgo potencial y de la ruta que ha seguir para llegar a su 
destino, reacciona ante una situación de peligro más rápidamente y con mayor certeza, 
disminuyendo la posibilidad de que ocurra un accidente o de que sea grave. 

También son un factor importante los dispositivos de seguridad, tales como barreras 
centrales y laterales, amortiguadores de impacto y rampas de emergencia para frenado, 
entre otros, particularmente en aquellos tramos de mayor peligro en las carreteras, o 
donde la incidencia de fallas de los sistemas de frenado de los vehículos es frecuente. 

Cabe mencionar que en los últimos cinco años el promedio del presupuesto asignado a 
la señalización fue de 270 MDP/año y en 2008 es de 654 MDP. 

Desde la Convención para un Sistema Uniforme de Señales, organizada por la ONU en 
1952, la SCT ha trabajado en el señalamiento y los dispositivos de seguridad de las 
carreteras para orientar al usuario y tratar de disminuir el número y la gravedad de los 
accidentes,  con base en los criterios técnicos-normativos que estableció en su Manual 
de Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles y Carreteras, publicado en 1965 y 
actualizado en 1986; en las normas de proyecto, construcción y conservación de 
señalamiento y dispositivos de seguridad, de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte (Parte N·PRY·CAR·10 y Títulos N·CTR·CAR·1·07, N·CSV·CAR·2·05, 
N·CSV·CAR·3·05 y N·CSV·CAR·4·05, de 1999 a 2007), y en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-034-SCT2-2003 Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades 
urbanas, publicada en 2005. 

Sin embargo, el problema de los accidentes aún persiste, por lo que la SCT ha decidido 
redoblar sus esfuerzos en los próximos cinco años para mejorar la seguridad y el confort 
de los usuarios y en lo posible, abatir el número de accidentes al mínimo y lograr que los 
que aún ocurran no causen daños graves, para lo que se prevé la necesidad de destinar 
recursos adicionales al proyecto, instalación y conservación del señalamiento y para los 
dispositivos de seguridad; actualizar la normativa técnica vigente y complementarla con 
manuales de diseño, instalación y conservación; proveer laboratorios y equipo 
adecuados para verificar la calidad y el desempeño de los materiales fabricados con 
nuevas tecnologías, e impulsar la capacitación de los ingenieros y técnicos que 
proyecten, instalen, conserven y supervisen el señalamiento y los dispositivos de 
seguridad. 
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Es por ello que con objeto de mejorar en forma integral la señalización y los dispositivos 
de seguridad de las carreteras, la SCT está desarrollando un “Plan Estratégico de 
Mejoramiento de Señalización y Dispositivos de Seguridad en Carreteras”, que 
permita proveer a todas las carreteras del país de un señalamiento sencillo, claro, 
legible, uniforme, eficiente y moderno que mejore la seguridad y la comodidad de los 
usuarios, así como de dotarlas de dispositivos de seguridad que contribuyan 
eficazmente a disminuir la ocurrencia de accidentes y su severidad. 

Los beneficios de este Plan Estratégico se verán reflejados en: 
 

- Revisión y adecuación de la estructura SCT para operar el plan estratégico. 
 
- Revisión y adecuación de la relación entre Unidades Administrativas, relativa a 

la Señalización y Dispositivos de Seguridad. 
 

- Actualización de los Manuales y Normas. 
 

- Proceso de vinculación continua entre SCT, SEP, SECTUR, SS y SSP. 
 

- Vinculación continua con estados y municipios para la homogeneidad y 
colaboración. 

 
- Vinculación continua con instituciones educativas. 

 
- Diseño y construcción del Sistema UNICO de Gestión (Auditoría y procesos) de 

señalamiento y dispositivos de seguridad. 
 

- Diseño y construcción del Sistema de Administración del señalamiento y 
dispositivos de seguridad. 

 
- Comunicación más estrecha con los usuarios. 

 
- Capacitación y concientización sobre la normativa a nivel interno SCT y a 

concesionarios y contratistas. 
 

- Establecimiento de planes de investigación formal sobre señalización y 
dispositivos de seguridad en la SCT. 

 
- Actualización en tecnología. 

 
- Incremento en la seguridad y la comodidad del usuario. 

 
- Mejor planeación y óptima asignación de recursos para el señalamiento y 

dispositivos de seguridad. 
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6.7.2 ATENCION DE PUNTOS DE CONFLICTO 
 
En los años recientes y con un enfoque sistemático de las acciones, se desarrolló un 
programa para atender algunos puntos en la infraestructura carretera que provocaban o 
se estimaba que tenían un grado de influencia en los accidentes. Fue así que en el año 
de 1995 se asignaron recursos específicos para llevar a cabo el mejoramiento de 350 
entronques a nivel en donde la ocurrencia de percances era elevada; las mejoras 
consistieron en la instalación de señalamiento vertical y horizontal y en la ejecución de 
obras de bajo costo, con las cuales se logró la canalización adecuada del tránsito. Con 
ello los percances disminuyeron en un 50%, según los saldos registrados antes y 
después de la ejecución de las obras. 
 
En 1996 se identificaron 1451 puntos peligrosos sobre la red carretera federal libre de 
peaje, con los que se formuló el “Programa Nacional 1997 de Atención de Puntos de 
Conflicto”, atendiéndose un total de 716 sitios, con una inversión de 143 millones de 
pesos, en los cuales habían ocurrido el año anterior 4,849 accidentes, con un saldo de 
360 muertos y 2,663 heridos. 
 
En 1998 se tenía un saldo de735 puntos a los que se agregaron 46 detectados para un 
total de 781 puntos de conflicto, de los cuales pudo lograrse la atención de 198 puntos, 
con una inversión de 77 millones de pesos, en los que el año anterior habían ocurrido 
1,184 accidentes, con saldo de 103 muertos y 702 heridos. 
 
Por causas de orden presupuestal en los años de 1999 y 2000 no se llevó a cabo el 
Programa; sin embargo, se continuó trabajando en la identificación de puntos de 
conflicto y mejorando los procedimientos para su investigación y análisis. Durante 1999 
y 2000 se identificaron 779 puntos adicionales a los que se habían detectado en años 
anteriores. De acuerdo a ello, desde la implementación formal del “Programa Nacional 
de Atención de Puntos de Conflicto” se han atendido 1831 puntos de conflicto cuyos 
saldos asociados fueron 18,282 accidentes, 11,002 heridos y 1,744 muertos. 
 
La Organización Mundial de la Salud califica al problema de los accidentes de tránsito 
como una epidemia que afecta al mundo y considera que en pocos años será una de las 
tres primeras causas de muerte6. 
 
Según cifras oficiales del Consejo Nacional de Prevención de Accidentes, en México 
cada año hay 15,000 muertos, 200,000 heridos y 30,000 discapacitados por accidentes 
de tránsito. Adicionalmente, los accidentes de tránsito constituyen la primera causa de 
muerte en niños y jóvenes, y la segunda causa de orfandad. 
 

                                            
6 Artículos para la Prensa, Día Mundial de la Salud 2004: Seguridad Vial. Organización Mundial de la Salud 
(www.who.int/es/index.html)  
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Cabe destacar que en junio de 2004 se constituye legalmente una Asociación 
denominada Movilidad y Desarrollo México, A.C. (MDM) como la primera organización 
civil del país cuyo objeto es la procuración de educación y seguridad vial para la 
prevención de accidentes de tránsito en el país, y la promoción de la sana convivencia 
en las calles de México. 
 
MDM está desarrollando alrededor de una decena de proyectos, entre ellos tal vez el 
más importante sea el desarrollo conjunto del parque de educación vial infantil con La 
Ciudad de los Niños ahora denominada Kidzania. 
 
Uno de estos proyectos fue instituir el Reconocimiento a las Mejores Iniciativas de 
Seguridad Vial en el País para reconocer públicamente las acciones  realizadas tanto 
por personas físicas como empresas y dependencias gubernamentales, cuyo resultado 
ha sido la reducción de los accidentes de tránsito y sus consecuencias. 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes participó con la postulación del 
Programa de Atención de Puntos de Conflicto, que fue incorporado en la categoría de 
programas o proyectos, el cual fue premiado, lo que viene a ser un reconocimiento a la 
labor conjunta de ocho años de trabajo de la propia Dependencia y al mismo tiempo 
motiva a la SCT a continuar con el programa de Atención de Puntos de Conflicto y a 
tratar de mejorar los resultados hasta ahora alcanzados. 
 
 
7. CONCLUSIONES 
 
La inversión suficiente y oportuna en conservación es altamente rentable, además de 
que proporciona comodidad y seguridad a los usuarios, mientras que, por el contrario, el 
dejar de invertir o retrasar la liberación de recursos, genera a la sociedad gastos mucho 
mayores al tener que cubrir costos de transporte más altos, con su consecuente efecto 
en las actividades productivas y en la economía en general.  
 
La búsqueda de nuevos esquemas para conservar la red federal de carreteras libres de 
peaje se ha vuelto tema estratégico para la Secretaría y por es por ello que ha puesto 
mucho énfasis en hacer estudios para poner en marcha innovaciones que nos permitan 
optimizar el empleo de los recursos disponibles.    
 
Como se ha visto, existen rezagos en la conservación de carreteras federales libres de  
peaje, sobre todo en su estado físico que aún tiene un 20% de su longitud en estado no 
satisfactorio, aunque de mantenerse el nivel de inversiones anuales autorizadas a partir 
del ejercicio 2008, se espera que en pocos años se supere esta situación. 
 
La señalización y los dispositivos de control de tránsito tienen también la necesidad de 
ser atendidos con recursos suficientes; ya se dieron los primeros pasos para contar con 
un sistema moderno de gestión, que  optimice la aplicación de su presupuesto. 
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Una vez contando con estos importantes saltos en la carrera y en la cultura hacia una 
conservación satisfactoria de las carreteras federales libres, se podrá alcanzar un nivel 
de excelencia en sus condiciones. 
 
También creo que es muy importante que se tenga conciencia de que hoy en día aún no 
son atractivas las obras de conservación para realizar actos políticos como 
inauguraciones, supervisiones o cortes de listón; sin embargo, tienen justificación para 
ser tan festejadas como las obras de construcción de carreteras nuevas, o las de 
ampliación de las existentes. Esa justificación se puede sustentar con el hecho de que la 
conservación renueva la obra después de haber sufrido los deterioros normales 
causados por el tráfico  y los agentes climáticos; se le proporciona a la carretera una 
nueva vida útil para poder ofrecer un adecuado nivel de servicio  a los usuarios, que  
hará más cómodo, seguro y eficiente el transporte, y además con un costo mucho 
menor que el  de construcción de una nueva  o de modernización de una existente. Por 
estas razones se deben cortar listones al inicio de una obra de conservación, y también 
se deben inaugurar formalmente. 
 
Por fortuna esto ya comienza a suceder en nuestro país; las autoridades ya tienen 
conciencia de la importancia de la conservación. También ya empezó a darse el 
fenómeno de la reclamación por parte de la opinión pública en forma cada  vez más 
frecuente, para que se apliquen trabajos de conservación o de colocación de 
señalamiento horizontal y vertical aquí y allá. Ello, a su vez, nos mueve a los 
responsables de estas acciones a ser más eficientes en cada uno de lo subprogramas 
que las componen, y a realizarlos con más calidad desde la etapa de la planeación, 
pasando por el proyecto y su revisión, por la obra y por la supervisión y operación. 
Esperemos que en unos años más contemos ya con carreteras en buen estado en un 
100% y con una conservación de calidad que sostenga esa condición, de modo que el 
autotransporte sea seguro, cómodo y económico. 
 
Por último, comento que ya se tiene que considerar que la conservación de carreteras, 
al igual que todas las demás disciplinas que tengan que ver con el consumo de 
energéticos y uso de materiales, debe desarrollarse por medio de acciones 
sustentables, es decir, cuidar el planeta reduciendo al mínimo el uso de energías 
contaminantes y el consumo de materiales. Esto se puede lograr con proyectos más 
racionales y que consideren la mayor vida de servicio posible para las obras. Hay mucho 
que hacer en este rubro; a medida que se promueva esta cultura de cuidado de nuestro 
hábitat, avanzaremos más y mejor. 


